
 
 
 
 
 
 
 
En HispaColex queremos estar 
preparados para dar respuesta 
a la multiplicidad de cuestiones 
jurídicas, económicas y fiscales 
que se plantean  en la empresa 
ante la difícil situación 
económica que atraviesa el 
país, así como ante las nuevas 
regulaciones normativas en 
materia fiscal y modificaciones 
impositivas que se vienen 
desarrollando en los últimos 
meses, a fin de prestar a nuestros clientes un servicio completo tan 
innovador como útil en el día a día de su empresa para aminorar en la 
medida de lo posible las implicaciones de este nuevo marco normativo. 
 
Por esta razón y con objeto de garantizar un asesoramiento exclusivo en 
materia Fiscal, HispaColex refuerza su equipo de especialistas en 
Derecho Fiscal, incorporando al letrado D. Juan Manuel Quílez Ruiz-Rico, 
experto en Derecho Fiscal, que se licenció en Derecho por la Universidad 
de Jaén (Promoción 2004-2009), realizando posteriormente el Máster en 
Asesoría Fiscal en el Instituto de Estudios Cajasol, concluido con la máxima 
calificación y ejerciendo como letrado desde 2010. Tras su paso inicial por la 
Cámara de Comercio de Jaén y varios bufetes de la capital Jienense, ocupa 
actualmente en HispaColex el puesto de abogado-especialista perteneciente 
al Departamento de Derecho Administrativo-Fiscal.  
 
De esta forma se cumple con uno de los principales objetivos de HispaColex 
que es fomentar un continuo crecimiento de nuestro equipo, basado en la 
formación continua y en la posibilidad de realizar carrera profesional dentro 
de la firma, lo que redunda en la permanencia a largo plazo del equipo, 
implicando esto una mejora en la relación con nuestros clientes, basada en 
la confianza y el trato directo.  
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